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respectivo, por cuy* conducto ae pasarán a loa editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 185S) 
Se publica todos los días, excepto los demingos 

OFICINAS: PELIGR06, 3, entresuelo derecha 
. TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB DIB» * DOCE) Y DB 'l^BS A SBIS 
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3 pesetas; trimestre, 9; semestre, I I , v un afio, 36. 
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tre, 24, 7 no afio, 41. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre 7 48 al afio, 7 fuera de «lia, 15 al trimes
tre, SO al semestre 7 80 al afio. > 

8e admiten snscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle da Pelicroi, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta, Capital, 
directamente p<>r medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Piovincial, linea o fraccién.. 0,88 pesetas 

Idem judiciales, linea e fracción. 1,88 — 
Idem ofíoiales, linea o fracción. 8,88 — 
Idem particulares.. . . . . . i 1,88 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0F 1CIA L 
S u Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
88, A A . R R . «1 Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas da la Augusta Real 
Fami l i a . 

Gfobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de es'a provincia, que han 
s i lo recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de exp anaoión y firme 
de los k lómetros sesenta y nueve (hec-
tómetros cinco al diez), setenta y se
tenta y uno rre la oarretera de primer 
orden de Madrid a Francia, por I i ú n , 
he acordado, de conformidai con lo 
prevenido por Real orden de tres de 
Agosto de mil novecientos diez, pu
blicada en la Gaceta de Madrid oer res 
pondiente al oía veintidós del propio 
mes, que por los Alcaldes de los térmi
nos municipales de Lozr yuela y Bui -
trago SA remi'a a la expresada Jefatu 
ra de Obras Públicas la certificación 
de que trata la cota la Real orden, en 
nn plazo que no excederá de treinta 
-días, pasado el oual se en ten J era que 
no se ha formulado rec'amación alguna 
oontra el oontratista de las menciona
das obras D . Maroelino Garoía Vi l l e 
gas. 

Madrid, veinte neo de Junio de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Gobernador, 
i Manuel de Semprún 

( A . - 8 6 2 ) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provinoia, qu i han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firmo 
de los ki-óm-tros uno al siete de la 
carretera de tercer orden de Lnzoyue 
la a Rascafría, he acordado, de confor
midad oon lo pievemdo por Real orden 
de tres de A g sto de mil novecientos 
diez, publicada en la Gaceta de Madrid 

correspondiente al día veintidós del 
propio mes, qua por los A leal lo i d* 
los términos municipales de Garganta 
y Gargantilla se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi 
cación de que trata la sitada Real or
den, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el oual se entende
rá que no se ha formulado redamación 
alguna oontra el oontratista de las 
mencionadas obras D . Jo-ó María Gó
mez. 

M a l r i d , veinticinoo de Junio de mi l 
noveoientos veinticinco. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

(A.—863) 

Habiéndose par t ic ípalo a este Go 
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de esta provinoia que han 
sido reoibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme de ios kilóme
tros uno al oatorce de la oarretera de 
tercer orden de Carabanch"! a Ara vaca 
y kúómeiios nno al cinco de la de Ca 
rabanohel a Aravaoa a la es tacón de 
Poanelo de Alaroón, por Humera, he 
acordado de oonformidad oon lo pie 
venido por Real orden de tres de Agos 
to de mil noveoientos diez, publioada 
en la Gaceta de Madrid, correspondien
te al día veintidós del propio mes, qua 
por los Aloaldes de los términos muni 
cipales de Carabanohel A l t o , Pozuelo 
de Alar , ón y Aravaoa se remita a la 
expresada Jefatura de Obras Públicas 
la certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exc8 
derá de treinta días, pasado el oual se 
entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contratista 
de las mencionadas obras, D . Antonio 
Rodrigues Sacr is tán. 

Madrid, doce de Junio de mil nove 
cientos veinticinco. 

Gobernador, 
Manuel de Semprún 

(A.—865) 

Habiéndose participado a este Go 
bierno C i v i l por la Jefitora de Obras 
Públicas de esta provinoia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros sesenta y cuatro al 
sesenta y ocho de la carretera de pri
mer orden de Madrid a Franoie, por 
I rúu , he acordado, de conformidad oon 
lo prevenido por Real orden de tres de 
Agosto de mi l noveoientos diez, pu 

blicada en la Gaceta del veintidós <1 -1 
propio mes, que por lea AloaMes de 
los término? muoioipalee de La Ca
brera y Lozovuelf* se r»mita a la ex 
presada J»f*tura de Obras Públicas la 
certificación d» que trata la oiiada 
Real orden, en un plazo que no exoe 
derá de treinta dí*s, pasado el cu .1 se 
entenderá que no se ha formulado re-
olamación alguna oontra el oontratista 
de las mencionadas obras, D . Marceli
no García Villegas. 

Madrid, veintioinco de Junio de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

(A.—864) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMBXO 88 

E n cumplimiento d* lo dispuesto an 
el artíoulo Vi del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ajenación de la ley de Epizootias, ae 
deolara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término municipal 
de Galapagar eu las ciicunstauoias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funeionarios y |demás personas inte
resadme, cumplir y hacer cumplir, lo 
más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bsjo las responsabilidalee que 
en las mismas se señalan. 

Sitie en que radican los animales en
fermos: Tolo el término munioipal. 

Zona declarada infeota: Dicho ter 
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la aona infec 
ta, de cien metros*, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales CL for
mes, ni los sospeohosos, n i los sanes 
receptiblea a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pide-
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
da letreros en la zona declarada in
fecta que d>gan: «glosopeda». 

Madrid, a 23 de Junio de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúu 
(Núm. 2.034) 

OIBCULAE NÚMERO 101 

E n cumplimiento del artículo 17 d»»l 
Reglamento definitivo de 30 de A g ' sto 

de 1917 para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara rfilialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda, en 
el término municipal de Valdeavero, 
que fué deolara la oficialmente con fe
cha 6 de Mayo úl t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 26 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Ndm 2.046) 

CIRCULAR, NÚMERO 87 

En cumplimiento d« lo dispuesto en 
el artículo 12 de! Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley Epiziotias, se de
clara uficialmente la existencia de glo
sopeda en el término munioipal de 
Buitrago en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debienio, 
por tsnto, las Autoridades, funciona
rios y demás persouae interesadas 
comp i r , y h^cer cumplir, lo más 
extot«mente posible, b s disposicio
nes u f«. etiU-r» a la expresada epizo
otia, bajo las responsabilidades que en 
las mienus se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el térmico municipal. 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino. 

Zona declárala sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la tona inf«cts, 
de oien metros, en cuya fala no tendrán 
acceso ni los animales enfermos, n i los 
sospeohosos, ni los sanos receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea pa*a el Matadero, y colocaoión 
de letreros en la zona declarada infeo
ta qne digan: «glosopeda». 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.033) 

CIRCULAR NÚMERO 99 
E n ouniplimiente del artíoulo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 <le Agos
to de 1917 para la ejecución de la L e y 
de Epizootias, ee deolara efi úalmente 
extinguida la epizootia de pulmonía 
contagiosa en el térmioo munioipal de 
E l Escorial, qne fué declarada oficial
mente con fecha 18 de A b r i l ú l t imo. 
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L o que se hace público pars general 
oo lie-cimiento. 

Madrid, a 26 de Jac io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Nám. 2.047) 

CIRCULAR NÚMERO 91 

E n cumplimiento de lo diapuesto en 
el artioulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epiaootias, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Manzanares al Real, en las oircunstan 
oias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, laa disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las re sponaabilidadea que en las 
mismas ae sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infeo 
ta, de oien metros, en cuya faja no ten* 
drán acoeso ni loa animales enfermos, 
ni los sospechóos, ni l i s sanos reoep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se delen poner en práeli-
ca: Ais lamí - nt •, empadronamiento y 
marca de ei f rmes y sospechosos, pro 
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que diga «glosopeda». 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.037) 

CIRCULAR NÚMERO 92 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución do la Lev de Epizootias, ae 
declara ofioial mente la exiatenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Collado Vill-»lb», en las circunstancias 
que a continuación se expresan; da 
hiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y deraáa personas intere
sadas oumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, l«s disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo laa responsabilidades que en las 
mismas se saflalan. 

Sitio en que radican los animales en 
fermos: Establo de D . Felipe Ortiz. 

Zona declarada infecta: Dioho esta 
blo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infeo-
ta, de cien metroa, en cuya faja no 
tendían acoeao n i Ins animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a eata epizootia. 

Medidos que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
ermo no sea para el Matadero, y oo
looaoión de letreros en la zona deola
rada infeota qne digan «glosopeda». 

Madrid, a 24 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semptún 
(Núm. 2.C38) 

Minas 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del diatrito minero de Madrid, 
Hago saber: Que D. Jesús Reqnena 

Ortiz, veoino de esta Corte, ha presen 
tado en este Gobierno de provinoia, el 
día 14 de Mayo, una solicitud pidiendo 

la propiedad de ciento dieciséis perte
nencias de una mina de mineral da pío 
mo, qua tendía por nombre «La Des
preciada», sita en el punto llamado 
Dehesas de Fentanguda y de D. José 
Garoía, término municipal de Robledo 
de Chávala y Colmenar del Arroyo. 

E l terreno registrado linda: al Nor
te y Oeate, oon terrenoa de la Dehesa 
de Fontanguils, y por el Sur y Este, 
con terrenoa de D. Jote Garoía. 

Designa las ciento dieoiaéia parte 
nenciaa qne solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la 
séptima estaca de la mina titulada 
«Nuestro Padre Jesús», número 945. 

| Desde el ' punto de partida, al Norte, 
se medirá 200 metroa y ae colocará la 
primera eataci; da primera a aeguuda 
se medirá, al Oeate, 500 metroa; de 
aagunda a teroera sa medirá, al Norte, 
400 metros; de teroera a cuarta se 
medirá, al Este, 2.100 metro*; de ouar 
ta a quinta se medirá, al Sur, 600 me
tros; de quinta s punto de partida, al 
Oeste, se medirá 1.609 metros, que 
dando así errado el per ímetro de las 
oiento dieciséis pertenenoias que s «li
cita. Loa rumbos expresados aun mag
néticos. 

Y habiendo sido admitida por de
creto de eata feoha la solicitud da re

gistro, he aoordado ae publique, por 
medio de edictos, en el BOLETÍN OFI
OIAL de la provinoia, en la tabla da 
anuncios da eate Gobierno de provin
cia y en las Aloaldf«a de lea citados 
términos, an cumplimiento de lo dia
puesto en loa artículos 23 y 24 de la 
ley de Minas de 4 de Marao de 1868, 
oon el fin de que loa que ae crean oon 
derecho presenten aus oposiciones a l 
excelentísimo sefior Gob-mador, den
tro dal plazo de sesenta días. 

Madrid, 3 da Junio de 1925. • 
Pedro Pérez 

(Núm. 1.913) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M ' S r>E M A Y O 

ESJADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante el mes expresaao 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía 

Tuberculosis.. 

Glosopeda. 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem....., 
Idem , 
Idem 
Idem i 
Idem...... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem i 

P A R T I D O 

Oetafe 

ídem . 

Idem Idem 

Alcalá de Henares 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem ' 
Getafe 
Idem 
Idem 
Idem 
Navalcarnero . . . . 
Torre'agnna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Viruela.. 

Mal rojo. 

Pulmonía contagiosa.. 
Idem 

Alcalá de Henares 

Ban Lorenzo del Escorial, 

Colmenar Viejo 
Ban Lorenzo del Escorial. 

M U N I C I P I O 

Carabanohel Bajo . . . . 

Idem , 

O ampo Real , 
Idem 
Ribatejada 
Valdeavero 
V a l i e c a s 
Casarrnbuelos 
Idem , 
Idem 
Titulcia 
Villanneva de la Cañada 
Lozoya 
Idem 
Idem 
Valdemaneo 
Idem 
Idem 

Víllalbilla 

Ban Lorenzo 

Hortaleza 
El Eaccríal . . . 

A . IV I i\t A 1̂  IC *4 

ESPECIE 

Bovina 

Bovina 

Caprina 
O '̂ina . . 
Idem . . . 
Idem. . 
Caprina.. 
Bovina .. 
Caprina. 
Porcina.. 
Bovina .. 
Ovina .. i 
Bovina . . 
Caprina. 
Ovina..., 
Bovina... 
Caprina. 
Ovina... 

14 
0 0 
| f 
5 a o» o 

5 n m 
» 0 

TOTALES. . . 

190 

13 

Porcina 2 
» 

TOTALES... 2 

582 
2.000 

a 
a 
v 
» 

» 
23 

> 
27 
13 
46 

2 
101 
157 

2 951 

g-3 
ra ju 

a » 
• a 

I n ca 

s 
*62 
124 
56 

2 
36 
73 

26 
79 
60 

187 

210 
1.017 

1.922 

o 
0 ¡» O. O 

g 0 » 
o w o 
o 
K o » o. o 

O 
0 «»• 
O. 
» 0 o 0 
B 
o 

» 1 » 

500 a 82 
1 850 > 150 

52 > » 
• B 124 
a B 56 

l > 1 
27 > 9 
54 12 7 
23 » » 

a » 26 
21 6 79 
10 3 60 
46 B 187 

2 a » 
309 2 B 

1 174 > » 

4.069 28 781 

180 10 > 

> 13 > 

4 1 
> 4 > 

> 8 1 

Madrid , 13 de Junio de 1925. — E l Gobernador, S e m p r ú n . — E i In*prCtor Provincial de Higiere y Sanidad 
p?cuarias, F . Gordón Ordás. (Núm. 1.918) 

AYUNTAMIENTO. DE MADRID 
SeCreUrU 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en aatión de 27 de Mayo 
úl t imo, con sanción del Pleno en la de 
13 de Junio, aprobar loa pliegos de 
oondioiones del oonourso qne intenta 
celebrar paia oontratar la adquisición 
de laa piezas de recambio que necesi
ten los automóviles del Servicio de 
Limpiezas, durante doa afioe. 

Los expresados pliegos de condicio
nes as hallarán de manifiesto en la 
S cretaría del Exce lent í s imo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en laa 
horas de diez de la mañana a doa de la 
tarde, durante loa diez díaa siguientea 
al an que este anuncio aparezca inaarto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen 
taras cuantas reolamacionea aean pro
co dentea oontra dicho conourao; en la 
inteligencia da que, traneomridoe los 
días días antas menoionados, no habrá 

ya lugar a raolaraaoión alguna y ae 
tendrán por deaechadaa ouantaa en eata 
qaao se presenten. 

L o qua ae annnoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924, para la contratación de obraa 
y servicios municipales. 

Madrid, 1 de Ju l io de 1925. 
E l Seoretario, 

F Ruano 
(E . -61?) 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n cumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposicone*, queda 
expuesto al público en el Negociado de 
Hacienda de sata Secretaría, por térmi
no de quince díaa hábiles, a contar 
desde el siguiente al d é l a publioacióo 
de eate anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia,el expediente instruido 
para adioionar a la Ordenanza número 
12 del aotual ejeroioio económico de 
1924-25, otra complementaria para el 

oobro de exacciones por la prestación 
de loa aervioios de nueva oreaoióo esta
blecidos en el Matadero munioipal, a 
virtud del régimen de municipalización 
aoordado por el Excelentísimo A y u n 
tamiento. 

Lo que se anuncia al público para-
Fu conocimiento. 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Quinta Zona 
Don Heliodoro Báfi°z Sanz, Agente 

ejecutivo de la Zona 5. a de esta 
Corte, 
Hago saber: Que por la Aloaldía 

Presidencia y referente a loa deudores 
por los arbitrios sobre inquilinatos, 
quioscos, ascensores, obstrucciones, 
obra», anuncios, pasos de carruajes, 
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vallas, incremento da ralor de terre
nos, reoargo da timbre de espectácu
los, veladores, puestos y solares coyas 
relaoionos de deudores obran en eata 
Agenoia, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Mediante no haber satisfecho BUS 

cuotas los contribuyentes que apare
cen relacionados, dentro del pazo há
bi l que para ello se Ies señaló, quedan 
inoursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas correspon
dientes al ouarto trimestre de 1921-25, 
según determina el ar t ículo 47 de la 
Instrucoión vigente de apremios; en la 
inteligencia de que. si en el plazo da 
oinoo días, no satisfacen sus débitos 
los expresados contribuyentes, se ex
pedirá el apremio de segundo grado o 
sea el recargo del 10 por 100 sobre el 
cinoo del primero, debiendo consignar 
ea los recibos talonarios el importe de 
dicho reoargo. 

Lo que se haoe púb ico para conoci
miento de los interesados. 

Madrid, 1.° d- Jubo de 1925. 
£1 Agente ejecutivo, 

Hel i doro HáfUz 
( A . - 8 6 0 ) 

Cuarta Zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejeoutivo municipal de la 1.a Zona 
de esta Corte, 
Hago saber: Qne por el sefior Con

cejal Delegado de arbitrios municipa
les con f-cha 2H de Mayo, 9, 16, 23, 
25 y 27 de Junio del corriente afio, 
ha dictado providencias deolarando el 
apremio de primer grado a los contri
buyentes de los distritos de Hospital 
y Congreso que no han satisf ¿oho sus 
cuotas durante los períodos volunta
rios de cobranza por los arbitrios e 
impuestos de inquilinato del 4.° tri
mestre 1924-25, solares sin edificar 
del 4.° trimestre 192 4-?5, anuncios eu 
la vía pública del 2." semestre 1921 25, 
anuncios del 4.° trimestre 1924-25, 
anunoios en Idioma extranjero del 2.° 
semestre 1924-25, incremento valor te
rrenos 1921 25, recargo por pnnalidad 
de incremento valor de los terrenos 
de 1924 25, ocupación del suelo y sub 
suelo en la vía públioa de resultas y 
del afio 1924 25, calas del interior de 
resultas y del afio 1924 25, oiroulación 
de a u t o m ó v i l e s del 4 " trimestre 
1924 25, licencias de apartura y pena
lidad de las mismas del afio 1924 25, 
pasos de carru-yn de los afios 1923-24 
y 1924-25, y ej rcinio trimestral de 
1524; carruajes de lujo del 4.° trimes
tre de 1924-95, quioscos del 2.° semes
tre 1924 25, obras y construcciones 
del ejeroioio 1124 25, v altas y resul
tas del l .°,Q.", 3.° y 4.° trimestres de 
1924 25, por inquilinato. 

Lo que se hace públioo para que lle
gue a conocimiento de los deudores, 
para que en el término de oinoo días 
se presenten en esta Agenoia ejeouti-
va, sita en la oalle del Fú «ar, número 
once, piso primero izquierda, y hora 
de tres a seis de la tarde,«a satisfacer 
sus descubiertos con el o neo por oien
to de recargo; transcurrido dioho plazo 
deolareró inoursos en el recargo de se
gundo grado, con arreglo al artículo 
66 de la Instrucción da 26 de A b r i l de 
1900, a los que no hayan satisfecho 
sus descubiertos. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1925. 
E l Agente ejeoutivo, 

Inocente duár z 
(A.—857) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Joan Campos Taberner, Agente 

ejecutivo del expresado Ayun ta 
miento, 
Hago saber: Que por la Agencia eje

cutiva de esta localidad se ha diotado, 
oon feoha de hoy, la providencia qae 
sigue: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sesenta y BPÍS de la Instruo 
oión de veintiséis de A b r i l de mi l no
veoientos, declaro inoureo en el segun
do grado de apremio y recargo de diez 
por oiento sobre el importe total del 
desoubierto al oontr bnyente D. Vicen
te Olmos J iménez. Notifíqueeea i icho 
sefior esta providencia, a fin de que 
pueda satisfacer sos débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirt ién
dole que, de no verificarlo, se procede
rá inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, sefialando al efeoto las 
fincas que han de ser objeto de ej cu-
ción, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al sefior Registrador de 
la Propiedad del partido, para la ano
tación del embargo. 

Y hallándose usted comprendido en 
la anterior providencia, se la notifico 
conforme al art í u'o oiento ouarenta y 
uno de la Instruoción de veintiséis de 
A b r i l de mil noveoientos, advirt iéndo
le que ai en el término de veinticuatro 
horas no satiaface el total débito que 
al margen se expresa, se procederá al 
embargo y venta de bienes. 

Chamartin de la Rosa, a treinta de 
Junio de mi l noveoientos veinticinco. 

i E l Agente ejecutivo, 
J . Campos 

(A.—86') 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Comunicaciones 
C O R R E O S 

Sección 1.a—Negociado 3.° 
E D I C T O 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza a D . Aniano Palaznelos y Pala 
zuelos, cuya reaidenoia se ignora, para 
que en el plszo de quinoe días, a con
tar desde la feoha de la pub ioanión 
del presente en el BOLETÍN O mu A I. 
comparezca en esta Dirección (leu-ral 
de Comunicaciones, Negociado de Con
ducciones, por sí o p r persona debi 
damente autorizada para examinar el 
expediente y alegar las razones que 
estimo oportunas a -u defensa en el de 
reecisión que se le instruye por aban
dono del servicio de oonduccióu del 
correo entre las oficinas del Rain > de 
Burgos y Santo Domingo da Silos, de 
la que fué contratista el oitado don 
Amano Palaznelos y Palaznelos. 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Direo.tr genera', 

P . D . 
(Firmado) 

(Núm. 2.048) (B.—1.155) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Ezquerra (Valentín), domiciliado úl

timamente en la oalle de Goye, 63, 
comparecerá, en término de cinoo días, 
ante el Juzgado de iustmeoión de 
Buena vis ta, Secretaria del Sr. Unzue-
ta, para ser oido y responder de los 
ctrgos qne le resultan en oau*a pov 
estafa número 185-925, instruida por 
dioho Juzga lo 

Madrid, 18 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cafiabate 

( B . - 1 . 1 3 7 ) 

Roeder (Arturo), natural da A l e 
mania, de treinta y seis afios, oasado, 

domiciliado últ imamente en Hermosi-
l la , 17, c impar»cera, en término de 
cinoo días, ante el Juagado de ins-
truooión del distrito de Buenavista, 
para ser oido y responder de los car
gos que le resultan en causa por esta 
í i , instruida oon el número 142 del 
corriente afio. 

Madrid, 18 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.138) 

San José (Emeterio), de treinta y 
seis afios de edad, hijo de padres des
conocidos, natural de VaMadolid, sol
tero, jornalero y domicilia ío última 
mente eu la oalle de los Artistas, 
número 3, piso 3.° , oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instru udón del distrito de Buena 
v-sta. Secretaría del Sr. Agui lar , al 
abjeto de notificarle el auto de prieión 
contra él diotndo por la Superioridad 
en causa por hurto, número 102-914. 

Madrid, 10 de Junio de 1925. 
E l S eretario, 

Antonio A g u lar 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.141) 

C E N T R O 
Rodríguez Snárez (Alfredo), hijo de 

Francisoo y de Dolores, natural da 
Madrid, de estado soltero, profesión 
viajante, de treinta y un afios, domi
ciliado últ imamente en Gijón, oalle 
de Corrida, número 59, prooesado por 
el delito de estafa, comparecerá en 
término de d i z días, ante el Juzgado 
de instruoción da. distrito del C-ntro, 
Seoretería del Sr. López de Pando, 
para llevar a efecto lo aoordado por la 
Superioridad en dicha causa número 23 
del afio 1922 

Madrid, 17 de Junio de 1925. 
E l vSecre ario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
José Alvarez 

( B . - 1 . 1 3 4 ) 

López Garoía (Serafín), natural de 
Madrid, hijo de Juan y Manuela, de 
cincuenta y cuatro eño», soltero, pin
tor, domiciliado últ imamente en la 
oalle del Amparo, 20, procesado por 
hurto en oausa número 145 del corrien
te afio, o inpar- cera, dentro del térmi 
no de d ez días, ante el Juzgado de 
n strucción del distrito del Centro, 
Secretaría d-i I). Ricardo O ó m a z Gar 
cía, para ser reducido a prisión, d cre-
tnoa ma dicha oausa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.H8) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera tastana a e instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Rodrigues Redruello, 
natural de Madrid, hijo d« Jul ián y de 
Lucía, de veintiún afios de edad, sol 
tero, oarretero, y domiciliado en la 
Kil) ra de Curtidores, número 21, p i ra 
que en el término de diez días, conta
dos de*ds ' 1 siguiente al en que e sa 
rrqu sitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien 
c a, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalio*, oon el ob
jeto de ser reduoido a priaiója, decreta
da en ososa seguida contra el mismo 
por hurto; apercibido qn*», de no veri
ficarlo, será deelarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere logar. 

A l mismo tiempo r u g o y encargo a 
to las las Autoridades, y ordono a los 
A gantes de la Polioía jodioial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sefits personales son: e.-t- tu
ra regular, pelo oastafio, ojos pardos, 
nariz regular, viste decentemente, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición eu este Juzgado o en la 
Cárcel Celular. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

L u IB M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—1.130) 

^ González Pérez (Eleuterlo), de vein
ticuatro afios de edad, natural da Ma
drid, hijo natural de María Cruz, de 
estatura alta, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro moreno, casado, 
jornalero, domiciliado úl t imamente en 
la oalle de Ibiza, 30. procesado por te
nencia de arma de fu»go, en el suma
rio número 609 de 1924, oompareoerá, 
en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrncoión del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría del 
sefior Novel la. 

Madrid, 25 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

I» R o q u e N o v e l l a » 
V.°B.° 

E l Juez de 1.* instancia, 
Luis de B as 

(B.—1.149) 

L A T I N A 
E u virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito-
de la Latina de eBta C irte, dictada en 
veintidós del aotual, en el expedienta 
promovido por D. Caoiliu García Ver-
gxra, •< bre inscripción en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía de esta 
Capital, del dominio de ciento cin
cuenta y ocho metros, cincuenta y 
ocho decímetros y cincuenta y siete 
centímetros cuadrados, equivalentes a 
dos mil ouarenta y dos pies cincuenta 
y tres centésimas de pie cuadrado, de 
que carece de títolo escrito, con rela
ción a una oasa de vecindad que está 
construyen lo en un solar de sa pro
piedad situado en el extrarradio de 
esta Vi'la y en su calle de Bocáogel, 
número oinoo, con vuelta a la calle de 
Pedro Heredia. oertenecienteal barrio 
de la Plaza de Toro*, distrito del Con
greso, que afecta la forma de un cua
drilátero irregular, cuyos lados son:, 
el p<imero, su fichada a la calle de 
Bocáng' l , mide doce metros veintiséis 
centímetros y es'á orientado al Snroef-
te Oeste, marchando de izquierda a 
derecha; el segundo Indo, es su ficha
da a la calle de Pedro Herel ia izquier
da, entrando, con una longitud de 
veintisiete metros setenta centímetros, 
y orientación Sur Sureste; formando 
ángulo recito con el anterior, vuelve el 
tercero en ángulo agudo de unos se
senta grados y orientación Norte Nor
este, que mide qu'noe metros setenta 
centímetros, y liada; espalda, con las 
casas nú ñeros seis y i cho de la calle 
de Alejandro González; cierra el ouar
to lado, que forma ángulos obtusos 
con el anterior y el primero; mide 
Veinte metros y linda: dereoha, oon la 
oasa número tres de la calle de Booén-
g d , teniendo una orientaC;ón de Nor
te Noroeste, ouvos cuatro lados encie
rran una superficie plana horizontal de 
trescientos cnatro metn s cuadrad s y 
noveoientos noventa centímetros tam
bién cuadrados, equivalentes a tres mi l 
noveoientos veintisiete pies y onoe dé
cimos de pie superficiales, y cuyo so
lar es reato de otro, sito en término de 
esta pob ación, en la manzana letra G , 
del barrio denominado de las Ventee 
del Espíritu Santo, a la dereoha de l a 
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carretera de Aragón, hoy prolongación 
de la calle de Aloalá, parte de dioha 
manzana letra G . en la que estaba de 
signado con el númeio uno del plano 
general de división de loa terrencs pro 
ceden tes de la quiuta del Espír i tu San
to, correspondiente a la Seoción pri
mera d.-l Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de superficie mil doscientos 
setenta y nueve metros y setenta y 
oinco deiimetroa ouadrados, equiva
lentes a dieciséis mi l cuatrocientos 
ochenta y tres pies y dieciocho déoi-
moa también cuadrados; se cita y llama 
por esto primer edioto a cuantas per
sonas ae crean perjudicadas por la in
dicada solicitud y con dereoho a opo
nerse a la inscripción, para que dentro 
del término de ciento ochenta días 
or mparezcan personándose en forma a 
ejercitarlo en dicho expediente; pro 
viniéndolas que, si no lo ver f i ' an , 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, veintitrés de Junio de mi l 
novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Juan Qarcía Inés 

V.° B . # 

Miguel Garoía 

(A.—856) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E u el juicio verbal seguido eu este 

Juzgado bajo el número treinta y uno 
de or ten del afio aotual, a instanoia de 
D . P*dro Riaza Barriopedro, contra 
D . Ricardo Pérez Sanoho y D . Angel 
Abad Ay l iou , sobre papo de pesetas, se 
ha diotado sentencia, coya oabesa y 
parte dispositiva dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

tres de Febreio de mi l noveoientos 
veintioinoo. E l Sr. D . Fruoluoao C i d 
y Abad , Jnez municipal del distrito 
del Centro, habiendo visto los presan
tes autos de juicio verbal, seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante, D. Pedro Biaza Barriopedro, 
mayor de edad, del comercio y de esta 
-veoindad, por su propio derecho, y de 
la otra parte, c mo demandados, don 
Ricardo Pérez Sancho y D . Ange l 
Abad A y l l o n , de esta veoindad, los 
cuales se hallan declarados en rebel
día, sobre que paguen mancomunada 
y solidariamente la cantidad de oiento 
oohenta pesetas, resto de ouenta de 
ropa de vestir, interés legal desde la 
feoha de la demanda, oostas y gastos, y 

Fallo 
Que deolarando confesos a los de

mandados, D . Ricardo Pérez Sancho 
y D. Angel Abad A y l l o n , en la certe
za da la deuda y , an su procedencia, 
les debo de condenar y lea condeno a 
que, tan pronto como eata sentencia 
eea firme, paguen solidaria y manco-
munadamente a D. Pedro Riaaa y Ba
rriopedro la oantidad de ciento ochen
ta pese i as, que lea ha reclamado por el 
concepto que expresa la demanda, mas 
el interés legal ele esa oantidad a razón 
del cinco por ciento anual desde el día 
treoe de Enero úl t imo hasta la feoha 
del total pago. Así por esta mi aenten-
cía, oon imposición de las oostaa a loa 
demandados, que por la rebeldía de 
¿atoa, se notificará en Eatrados y pu-
blioará, en su oaso, en el BOLETÍN OFI
CIAL, lo pronuncio, mando y firmo, 
Fructuoso C i d . 

T para insertar en el BOLRTIN O H 
OÍA*, de eata provinoia y sirva de noti 
fijación en forma a loa demandadoa, 
D . Rioardo Pérez Sancho y D . Angel 
Abad A y l l o n , expido el presente, v i -
aado por S. S. y sellado oon el de este 

Juzgado, en Madrid, a diaoiooho de 
Marzo da mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J o s é B a l 1 e s t e r 

V . # B . ° 
Fluctuoso Cid Abad 

( A . - 8 5 8 ) 

E n juicio verbal aegaido ante el 
Juzgado municipal del diatrito del 
Centro, a instanoia de D. Pedro Ri> za 
Barriopedro, contra D . Antonio Sán
ohez Garoía, s bre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentrnoia cuyo encabeza
miento y parte diapositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la Vi l l a y Corte de Madrid, a 

veinte de Marzo de mil novecie-ntog 
veinticinco.— Don Fructuoso Cid y 
Abad, Juez munioipal del distrito del 
Centro, ha viato les presentes autos de 
juioio verbal 8eguidoe entre partea: de 
la una, oomo demandante, D . Pedro 
Riaza Barriopedro, mayor de edad, 
del comercio, veoino d* esta Corte, por 
su propio derecho; y de la otra, como 
demandado, D . Antonio Sánohez Gar-
oía, may. r de edad y de eata vecindad, 
el anal se halla deolarado en rebeldía, 
sobre pago de oiento sesenta y oinoo 
pesetas, resto de cuenta de ropas de 
vestir, interés legal desde la fecha de 
la demanda, oostaa y gastos; y 

Bailo-. 
Que declarando confeso al demanda

do D . Antonio Sánohez García, en la 
cortesa de la deuda y legitimidad de 
la firma de laa facturas, Je debo con
denar y le oondeno a que tan pronto 
como esta sentencia sea firme, abone a 
D. Pedro Riaaa Barriopedro la canti
dad de ciento sesenta y cinco pesetaa 
que le ha reclinando por el oonoapto 
que la demanda expresa, mas el inte
rés legal de osa cantidad a razón del 
oinoo por ciento anual deade el día 
ouatro de Marzo aotual hasta la fecha 
del total pago. Así por esta mi sen
tencia, oon impoaioióu de las costas 
del juioio al demandado, que pOr la 
rebeldía de éste ee notificará en Eatra
dos y publicará, en au cao, en el BO
LETÍN OFIOIAL, lo pronuncio, mando y 
firmo, Fructuoso Cid.—Rubrioado. 

L a anterior sentencia |fué leída y 
publicada por el aefior Juez que la 
firma, estando en audienoia pública en 
el mismo día de au fecha. 

T para su publicaoión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provincia y sirva de 
notificación eu forma al demandado 
D. Antonio Sánchez Gaicia, expido el 
presenta visado por S. S. y sellado 
con el de «ate Juzgado en Madrid, a 
ouatro de Junio de mi l novecientos 
veintioinoo. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . ' B . ° 
Fructuoso Cid 

( A . - 8 5 9 ) 

C A N I L L A S 
E n autos de juicio verbal de faltas 

seguido por virtud de atestado de la 
Guardia c i v i l , oontra Manuel y Rioar 
do Rafart Rodríguez, por maltrato de 
obra a Aureliano Gómez de Zamora, ha 
recaído la sentenoia cuya parte preli
minar y diapositiva dice así-

Sentencia 
Canillas, a 4 de Junio de 1925.—El 

sefior Juez del término, D. Franoisoo 
Arín Urruchi, habiendo visto el pre
sento juioio de faltas seguido por vir
tud de atestado de la Guardia c ivi l da 
Pueblo Nuevo y de lo ordenado por la 
Superioridad, oontra loa hermanos Ma
nuel y Rioardo Rafart Rodríguez, que 

tuvieron úl t imamente su domioilio en 
la calle de Colmenares, b, y hoy en 
paradero desconocido, sobre maltrato 
de obra a D. Aureliano Gómez de Za
mora, oon domioilio en C«síno de Ciu
dad Linea), de eate término, donde 
desempeña el cargo de conserje, 

tallo 
Que debo oondenar y condeno a cada 

uno de los denunciados Manuel y R i 
oardo Rafart Rodríguez, a la pena de 
multa de 50 pesetas, que harán efe c ti 
vas precisamente eu papel te pagos al 
E-tado, oon más las costas que satisfa
rán cada uno i or mitad, y que asimis
mo confirmo la multa de 25 peseta» a 
Cada uno de ellos, aegún consta en acta 
de 21 de Marzo úl t imo, que harán 
igualmente efectivas en papel de pagos 
al Eitado, con el apremio personal co
rrespondiente en el oaso de insol
vencia. 

L«í la y publicada fué dicha setencia 
en el mismo día,y para insertar ésta en 
el BOLETÍN OFIOIAL, expido la presen
te en Canillbs, a 9 de Junio de 1925. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V • B . ° 
E l Juez munioipal, 

Franoisoo Ar ín Urruchi 
(Núm. 1 860) (B.—1.131) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A Dfc Z A M O R A 

Contribución de Utilidades 
E n el artículo 18 de la ley Regula

dora de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 
1922 y el 35 d. 1 vigente Reglamento 
para la administración y cobranza de 
18 de Septiembre de 1906, disponen 
que laa Diputaciones P rovec ía l e s y 
Ayuntamientos patán obligados a re
mitir a esta Administración, dentro 
del primer mes de oada afio, una oopia 
literal certificada de su presupuesto de 
gastos en la paite referente a haberes, 
sueldos, asignaciones, premios y «omi
siones de les empleados activos y pa 
sivos de loa mismos, 

Con el fin de verifíoar la oportuna 
oomprobación, toda vez que muchos 
Ayuntamientos dejan da consignar en 
las oartifioacionea de aneldos muchos 
gastoa sujetos a la contribución sobre 
utilidadea, y para cumplimiento de loa 
preceptos reglamentarios antes men 
cionados, eata Administración requiere 
a laa entidades oitaiaa para que en el 
próximo mea de Jul io remitan oopia 
l i teral de todo au preaupuesto de gaa 
toa para el afio económico de 1925-26; 
debiendo advertirles que, de no cuín 
plir lo, lea aeran exigidas oon todo ri 
gor las responsabilidades qne determi
na el artioulo 71 del vigente Regla
mento. 

Asimismo se lea recuerda que según 
laa disposiciones citadas deben dar no
ticia durante loa diez primeros días de 
cada trimestre y.en forma certificada 
de laa alteraciones que experimente el 
pago de haberes del personal por oon 
Becuenoia de vacantes o oualquier otro 
motivo. 

Esta Administración de Rentas Pú-
blioas espera el máa exacto cumpl i 
miento de cuanto ae previene, para no 
entorpecer la bnena marcha a-mims 
trativa y evitar la imposición de laa 
corre teónos reglamentarias. 

Zamora, 24 de Jul io de 1925. 
E l Adminiatrad<T de Rentas Públicas, 

(Firmado) 
(Núm. 2.017) 

ayuntamientos 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Las ouentaa municipales de esta 
V i l l a , correspondiente a los oinco tri
na as t rea que componen elej»roi io eco
nómico de 1923 a 1924, quedan ex
puestas al públioo en la eor< tarín de 
•ate Ayuntamiento, por término de 
quinos díaa, coutadoa deade el de la 
feohs, a fin de que puedan aer exami-
nadas y formuLdoa, en au oaao, ias ob-
servaaionea piocalentea. 

B -adilla del Monte, 16 de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Manuel Rueda 

(Núm. 1.946) 

L A S N A V A S D E B U I T R A 3 0 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, eatá de manifiesto al p ú b l i o o en la 
Secretaria el preeupu ato munioipal 
ordinario para el p:óz<mo ejercicio 
de 1925-26, y L a or ieuanz- s sobre 
impuestos y arbitrios por término de 
quinos días, oon el fin de oír reclama* 
oioues, en conform dad a Jo ordenado 
en el Estatuto Munioipal y su Regla-
manto. 

Laa Navas de Buitrago, 14 da Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Juan del Pozo 

(Núm. 1.991) 

M A D A R C O S 
Don Pedro de la V* ga González, Aloa l 

de Presidente del Ayuntamient i de 
eate pueblo de Madarco¿, 
Hago saber: Que en s-aión de hoy 

ha sido aprobado por este A y u n t a 
miento Pleno el pr-snpnesto forma 
do para el inmediato afio eoonómico 
da 1925 a 1926, y se expone al i úbli-
oo en la Seoretaría d« esta Corpora
ción, por término de quince díaa, oon
tados desde el «igu'ente a la f icha de 
este ediet", según ordenan el art ículo 
300 del Estatuto Mnnioiptl y el 5.° del 
Reglamento de la Haoienda M un cipa i 
feoha 23 de Agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado p r loa con
tribuyentes de este Municipio y por las 
entidades iotereaadaa, y fo mularse 
reolamaoiones ante la Delegación de 
Haoienda de la provinoia por cualquie
ra de las causas indicadas en el art ícu
lo 301 del citado Estatuto y conforme 
al artículo 6.° del meocionado Regla
mento. 

Dado en Madarcoa a 30 de Mayo de 
1925. 

E l Alcalde, 
Pedro de la Vega 

(Núm. 2.029) 
C O L M E N \ R V I E J O 

E l proyecto de presupuesto munioi
pal ordinario, aprobado por la Comi
sión Municipal Permanente, para el 
ejercicio de 19 5 a 1926, ae enouentra 
•xpuesto al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante 1 s que sa po
drán formular, ante el Ayuntamiento, 
ouantas reclamaciones u obsarvaciones 
se eatimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 19 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

Pedro Carmona 
(Núm. 1.949) 

O R I A Y O A L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel, a, Madrid 
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